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VISTO

Las solicitudes de inscripción en la carrera de posgrado Especialización en Criminalística y
Actividades Periciales; y

CONSIDERANDO

Que la Especialización en Criminalística y Actividades Periciales es una carrera de posgrado
cogestionada por las Facultades de Matemática, Astronomía, Física y Computación, Ciencias
Agropecuarias, Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Ciencias Químicas y la Dirección General de
Policía Judicial del Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Córdoba;

Que se satisfacen los requisitos de admisión establecidos en el Artículo 9° del reglamento de la
carrera aprobado por la Ordenanza CD N° 03/2012;

Que, según lo establecido por el Artículo 10° del citado reglamento, el Comité Académico de la
Carrera ha analizado los antecedentes de los aspirantes y elevado el listado de postulantes
aceptados;

Por ello,

EL VICEDECANO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aceptar la inscripción de los siguientes aspirantes en la carrera Especialización en
Criminalística y Actividades Periciales con mención en Ciencias Exactas:

Apellido y nombre D.N.I. N° Título de grado
CALIGARIS, Agustina María 36.447.965    Arquitecta
LIENDO, Juan José 36.432.589    Ing. en Sistemas de Información
MARCUCCI, Natalia Guadalupe                            37.127.237    Arquitecta
SCERBO, Alejandro Luis Ángel 31.356.983    Lic. en Ciencias de la Computación



ARTÍCULO 2°:Aceptar la inscripción de los siguientes aspirantes en la carrera Especialización en
Criminalística y Actividades Periciales con mención en Ciencias Naturales:

Apellido y nombre D.N.I. N° Título de grado
AGOSTINES, Melisa 32.776.818       Bioquímica
ALFIERI, Leandro Damián 32.256.479       Farmacéutico
ALVAREZ, María Belén 29.639.604       Bioquímica
CAMPOS, Gisela Carolina 33.232.872       Bioquímica
FASSI CECCHELLI, Marcos Adrián 33.701.135       Médico Veterinario
FRIEDRICH, Noemí Ofelia 10.659.376       Médica Veterinaria
JIMENEZ SANCHEZ, Sol Gisella Elizabeth 34.878.870       Bioquímica
LEDESMA, María de los Milagros 36.706.535       Bioquímica
MALBRAN BARROS, Alejandra 36.140.539       Bióloga
MARTINEZ, María José 14.365.483       Bioquímica
MERCADO, Eugenia Paula 36.988.647       Ing. Biomédica
OVIEDO, Mariana del Valle 29.605.928       Bioquímica
PARES, Camila 33.894.206       Bioquímica
PEREZ, Natalia Soledad 34.601.193       Farmacéutica
QUINTANA, Jorgelina Soledad 24.592.145       Bioingeniera
ROMERO, Paula Elizabeth 23.855.013       Lic. en Bioquímica               

ARTÍCULO 3°: Notifíquese a las Facultades de Ciencias Agropecuarias, Ciencias Exactas, Físicas y
Naturales y Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de Córdoba y a la Dirección General de
Policía Judicial del Ministerio Público Fiscal de la Provincia de Córdoba. Publíquese y archívese.
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